
Expediente: 4279/14
Carátula: GUERRERO JOSE MANUEL S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: NOTAS ACTUARIALES CON FD
Fecha Depósito: 12/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DEFENSORIA OFICIAL II, -AUSENTE
20246718068 - COOPERATIVA AGROPECUARIA EL CARMEN LIMITADA, -DEMANDADA
27322015947 - GUERRERO, JOSE MANUEL-ACTOR/A
27340912603 - AGUIRRE, JUANA DEL CARMEN-ADMINISTRADOR DEL SUCESORIO
20144804849 - JAUREGUIBERRY, GUILLERMO JUAN-POR DERECHO PROPIO
27322015947 - JAUREGUIBERRY, LUCIA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4279/14

*H102335563456*
H102335563456

JUICIO: GUERRERO JOSE MANUEL s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA - EXPTE. 4279/14

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 10 dias del mes de junio del 2025, ante mí,
Secretario Dr. Alberto Germanó, se procedió al sorteo de un perito tasador, resultando
desinsaculado la Sra. Agostina Saez Mat. Prof. N° 645, domiciliado en 9 de julio N° 1.005 de esta
ciudad, teléfono 3813397121. Con lo que terminó el acto firmándose digitalmente por ante mí, que
doy fé. Coordinación del Area de Ejecución.- 4279/14 PJGI

Actuación firmada en fecha 11/06/2025

Certificado digital:
CN=GERMANO Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23266848749

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/07/2025 - 12:52:47


